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más las vacantes que se produzcan desde la fecha de esta con
vocwtoria hasta. el día de la celebración de los exámenes . . 

Seg·undo.-l. Las solicitudes para tomar parte en este con
CUl"SQ-()posición se dirigirán, debidamente reintegradas, a la Je-
fatura del Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza, calle del 
General Sanjurjo, 47, Madrid. Estas solicitudes podrán ser pre
sentadas en los Gobiernos Civiles, Jefrutur'.lS Reg;i.onales de Pesca 
Continental y Caza, Delegaciones Provinciales de dicho Servicio 
o en cualquiera de las oficinas de Correos 

2. Los residentes en el ex'tranjero podrán prellentar sus ins
bancias en cualquier representación diplomM1ca o consular de 
España, las que remitirán las instancias presentadas, por correo 
aéreo certificado por cuenta del interesado. 

3. El plazo de presentación de 1'.lS instancias será de treinta 
días. contados desde el siguiente a la fecha de la publicación de 
esta convocaJtoria en el «Boletin Oficial del Estado». 

Tercero.-;I'ara ser admItido y, en su caso, tomar par·te en l·a 
práctica. de los ejercicios y pruebas correspondieIlJtes, basta;rá 
que los aspirantes manifiesten en sus instruncias, expresa y de
talladamente, que reúnen topas y ,cada una de los condiciones 
exigidas, referidas siempre a la fecha de la expiración del plazo 
sefialado para la presentación de instancias. 

CU34'to.-<Para poder rudmitir una instanda solidtrundo tomar 
parte en este concurso-opOSición serlí. condición indispensable 
que el que la suscribe haga cons·tar en la misma que se compro
mete, en el momento oport uno, a jurar aca;tamiento a los Prin
cipios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino, por 8iPlicación de lo establecido en el 
ar·tículo 36 de la Ley ar ticulada de Funcionarios Civi~es del 
Estado, 8iProbada por Decreto 3H>/1964, de 7 de febrero. 

Quinto.-l. Expirado el plazo de presentación de las in.stan
el as, el Servicio Nacional de Pesc'a Fluvial y Caza pUblicará en 
el «Boletín Oficial del Estado» las listas de los aspirantes admi
tidos y exduidos. 

2. Publicadas las listas de los a:sprran,tes rudmitidos y exclui
dos, los que consideren infundada la exclusión podrán interpo
ner an'te el Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza la récla
mación a que alude el articulo 121 de la vigente Ley de Pro'ce
dimiento Administrativo. 

Sexto.-l. Para poder ingresar en e~ Cuerpo de Guardería 
de Pesca ContineIlJtal del EstSido, dependiente del Servicio Na
cional de Pesca F'luvial y Caza. será preciso reunrr las siguieIlJtes 
condiciones : . 

a) Ser español, mayor de veillltitrés años y menor de treinta 
y cínco el dia que fin.a!ice el pl3Z0 de admisión de las instancias. 

b) No padecer defecto físico que le imposibiJi.te o entorpezca 
para el trabajo ni padecer enfermedad crónica que pueda oca
sionar la invalidez totad o parcial. 

c) No haber sufrido condena ni expulsión de otros Cuerpos 
u Organismos del Estado, haber observado buena conduota y 
haber cumplidO los deberes del servicio mili<tar activo sin decla.-
mción de inutilidad o invalidez. ' 

d) Acreditar, mediante examen, sa;ber leer y escribir, cono
cer las cuatro reglas aritméticas y las formas geométricas ele
mentales y poseer nociones del sistema métrico decimal, de la 
legiSlación vigente en materias que tengan relación con el come
tido que les está encomendado y conocimientos elementales sobre 
las espeCies que pueblan las masas de aguas continentales espa
ñolas. 

e) AcrediJtar el conocimiento del manejo del arma rnyruda, 
así como apütud física para el buen . desempeño del cargo, me-
diante los ejerciCiOS deportivos y de resistencia que el Tribunal 
estime necesarios 

2. Se estimará como nota favorable haber prestado con an
:terioridad servicios de guardería, y muy especialmente el hlliber 
realIzado con aprovechamiento cursos de formación en las Es
cuelas de Caprutaces Forestales, dependientes del MiIllistei'io de 
Agricultura. 

Séptimo.-Los sueldos que percibirán los que fueran admiti
dos en el Cuerpo, de Guardería de iPesca Continental del Estado 
serán de 2>1.6QO pese'tas anuales, dos pagas extraordinarias, una 
en el mes de julio y otr'a en el mes de diciembre, más las grati
ficaciones reglamentarias previstas en el Presupuesto Autónomo 
del Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza. -

Ootavo.-La composición de lOS Tribunales Regionales eXa
minadores, el lugar y la fecha de la celebración de los exámenes, 
se pUblicará opor·tunamen'te en el «Boletín Oficial del Estado» 
por el Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Gaza una vez que se 
haga pÚblica en el mismo «Boletín Oficial del Estado» la lista 
de los admitidos y excluidos para tomar parte en los exámenes. 

Noveno.-En ningún caso podrá el Tribunl}l examinador apro
bar ni proponer a la Administración m ayor número de aspi;ran
tes que el de plazas vacantes existentes el día de la celebración 
de los exámenes. . 

Décimo.-l. Los aspil"!llntes propuestos por el Tribunal para 
su ingreso presentarán an,te los Ingenieros Jefes de las Regiones 
de Pesca Continental y Gaza donde se les destine para el des
empeño de .su cometido, dentro de los treinta días siguientes de 
su nombrrumiento, los documentos siguientes: 

a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil, 
legalIzado si corresponde a Audiencia TerritorIal distinta a la 
del pUIlJto de destino. 

b) <::er,tificado neg'ati'vo de antecedentes penales. 
·c) Certificado de conducta expedido por la Akaldía de la 

residencia del lnte;resado. 
d) CeI'ltificrudo médico expedido en impreso oficial. 
e) Certificado y documento análogo justificativo de haber 

cumplido los deberes del servicio militar. 
f) Declaración jurada del interesado haciendo constar no 

haber sido expulsado de ningún Cuerpo u Org'anismo del Es
tado, más los -tItulos y diplomas que acrediten los cursos de 
formación realizados y servicios prestados¡ en su caso. 

g) Tres fotografías tamaño carnet de las declarad'a oficial
mente ' reglrumentarias para la eXpedición del documento nacio- . 
nal de identidad 

2. Los que dentro del plazo indicrudo, salvo casos de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación completa, no podrán 
tomaa' posesión de su destino y quedarán nulas todas sus ac
tuaciones, sin perjuiCio de Ias reSIXlnsabilidades en que hubie
ran podido incurrir por falsedad en la instancia. 

3. Los que tuvieran la condición de funcionarios pÚblicos 
están exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demos'trados p'ara obtener su an,terior nombra.
miento, debiendo p;resentar certificación del Ministerio u Orga.
nismo de que dependan, acreditando su condición y cuan'tas 
circunstancias cons·ten en su hoja de servicios. 

Undécimo.-El Servicio Nacional de Pesca fluVial y Caza 
se reser'va ' la facul,trud de poder destinar para el desempeño de 
su cometido a los que resulten aprObados, a las provinCias pen
insulares donde 134 necesidades lo exijan. 

Duodécimo.-El plazo para tomar posesión de su destino los 
que fueran nombrados será de treinta días, contados desde el 
siguiente a la fecha de la pUblicación de su nombramiento en el 
«Boletín Oficial del Estado». . 

Lo que se hace publico para genera.! conocimiento. 
Madrid, 18 de enero de 1967.-El ,Jefe del Ser,vicio, Maximi-

liano Elegido: ' 

RESOL'UCION del Tribunal de oposiciones al Cuer
po Especial de Ayudantes de Montes por la que se 
fijan la fecha, hora y lugar donde se celebrará 'el 
sorteo para determma.r el orden en que habrán de 
actuar' los candidatos. 

De conformidad con la base sexta de la Orden del Minis
terio de Agricultura de fecha 6 de julio de 1966 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número 182), por la que se convocan oposicio
nes a ingreso en el Cuerpo Especial de Ayudantes de Montes, 
se pone en conocimiento de los señores opositores ql¡.e este 
Tribunal ha acordado señalar la fecha del día 8 de febrero 
próximo, a las doce horas, pa;ra celebrar el sor'teo que deter
minará el orden de presentación en que habrán de actuar 
ante el mismo. Dicho ruoto se celebrará en la Sala de Juntas de 
esta' Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial (Mi
nisterio de Agriculw:ra), paseo de la Infanta Isabel, número 1, 
y consistirá en extraer un número entre el 1 y el 125, ambos 
inclusive. a pail't;ir del cual se procederá : a llamar a los can
didatos. 

Madrid, 20 de enero de 1967.-EI Secretario, José A. Fernán
dez Sanchís.-Visto bueno: El Presidente, José Bermejo Ar
tiaga. 

ADMIN ISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Cartagena re
ferente a la oposición para cubrir tres plazas de 
Oficiales técnicd-administrativos de Secretaría de 
esta Corporación. 

En el «Boletin Oficiahl de la provinCia de 14 de enero del 
año en curso, número 11, página 57, aparecen las bases y el 
programa para cubrir en propiedad y mediante oposiCión tres 
plazas de Oficiales técnico-administrativos de secretaría de esta 
excelentísima Corporación, reqUiriéndose para tomar parte en 
las mismas hallarse en posesión del título de Licenciado en De
recho, Ciencias Político Económicas o Intendente Mercantil. 

El sueldo asignado a las 'mismas es de 22.000 pesetas de suel
do base más una retribución complementaria de 18.260 pesetas 
al año más dos pagas extraordinarias y qUinqueniOs. progresivos 
del 10 por 100. 

. Cartagena, 16 de enero de 1967.-El Alcalde.-338-A. 


